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LLAMADO A CONCURSO ABIERTO or uÉnrros Y PRUEBAs PARA pRov¡sróru
EN EFECTIVIDAD DE UN CARGO GRADO 3 PARA DOCENCIA EN UNIDADES
cuRRrcuLAREs EN TEMAs DE EcoNoMÍl rNrrRNAcroNnr v poiliiZf
COMERCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ECONOUÍA rÑ ü iNtUirAO OC

CIENCIAS SOCIAIES

Depaftamento de Economía
Facultad de Ciencias Sociates

1' CARG0: Profesor Adjunto (Esc. G, grado 3, 10 horas) perfil exclusivo de enseñanzapara dictar unidades curriculares sobre temas de economía internacional y política
comercial en el Departamento de Economía en la Facultad de Ciencias
Sociales. Se trata de la efectivización del cargo 9012.

2. NUMERO DE CARGOS: uno, sin posibilidad de amplÍación,

3. CATEGORÍA HORARIA: dedicación baja Cl.

4' FUNCIoNES: Dictado de tas unidades curriculares administradas por el Departamento

*,,*^"::,:. _:n la Facultad de Ciencias Sociales sobre econámía internacionat ypotitÍca comercial.

5' C0NDICIONES DE LA PROVISION: Provisión en efectividad desde la fecha de
designación por parte del Consejo de Facultad, por un período inicial de dos años, con
carácter renovable por períodos iucesivos de cinco años.

6' C0METID0S: contribuir al desarrollo en el Departamento de Economía en el área del
llamado.

TRIBUNAL: Cerrado el.período de presentación, se conformará un tribunal integradopor un número impar de miembros no inferior á cinco, y donde al menos uno deberá
ser ajeno al Departamento (art. 28 del EPD), No más de dos terceras paftes de los
miembros pueden ser del mismo sexo.

uÉruros: La relación de méritos y antecedentes tendrá carácter de
declaración jurada. El Tribunal puede requerir al concursante que presente la
documentación probatoria correspondiente. Asimismo, por razones fundadas, puede
también solícitar a otras Instituciones u organisro. na.ionales o extranjeros, privadoso públicos -incluida la propia Universiáad de la República- la documentación
probatoria correspondiente (art. 27 del EpD).

El tríbunal valorará los méritos académicos de los concursantes en función del cuadro1 que se adjunta, de acuerdo a las pautas de provisión ae cargoi-J. ur.lusiva
enseñanza aprobadas en el dECON.

El tribunal díspondrá de un plazo máximo de 60 días corridos a partir de su
desígnación para presentar la evaluación de méritos. Los concursantes qru ur.rni.n ii
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menos 40 de los 100 puntos de méritos serán ordenados y notificados para IapreparacÍón de las pruebas.

Junto con la relación de.méritos y los demás recaudos
los concursantes

de funciones y.co.metidos expuestos en estas bases. Para su evaluación se tendrá encuenta la afinidad con las áreas del llamado, la relevancia, calidad e impacto de laspropuestas, así como la viabilidad para desarrollar el plan.

10. PRUEBAS: Las pruebas consisten en:

A' Planificación de una propuesta de enseñanza con defensa orat. Consistirá enla presentación y defensa de la planiflcación del curso Economía Internacional de laLicenciatura en Desarrollo. Se presentará la reformulación de tos contenidos,
bibliografía y la metodología de enseñanza, con sus debidas justificaciones y teniendo
especial énfasis en la estrategia didáctico-pedagógica pára la enseñanza de la
temática (100 puntos).

B' Dictado de una clase det curso de grado de Economía rnternacional, el Tribunal
determinará el punto del programa a presentar por los concursantes y la duración del
dictado de la clase, que deberá estar entre 20 y 90 minutos (100 puntbs).

Los concursantes que alcancen el mínimo en los méritos deberán entregar supropuesta de planificación de enseñanza 120 días después del c¡erie del llamado,
leÉn citados por.el Tribunal para la defensa oral del proyecto y el dictado de la clase
dentro de los 20 días después de culminado el plazo o! entrega del;roy¿o. una vezrealizada la última prueba, el tribunal dispondrá de un máximo de 15 oías paia
entregar el fallo.

El mínimo requerido en cada prueba es del 50 por ciento del puntaje y en el total de
las pruebas es de 60 por ciento.

11' FALLO: De acuerdo al Reglamento de provisÍón de cargos y funciones docentes de la
Facultad de cíencias sociales (Res. No 13 del cDC del 

'olxtzozs 
- Dist. 910.23 - DO

061xIU2023), los méritos tíenen un peso de 36 por ciento, el plan de trabajo un 4 por
cíento y las pruebas un peso de 60 por ciento. En el cuadro 2 se detaltan los prrio,
ponderados por categoría: méritos, plan de trabajo, prueba A y prueba B.

Los puntajes obtenidos deberán expresarse en las actas correspondientes junto a la
evaluación cualitativa de los mérítos y de los resultados de las pruebas, y ambos
conjuntamente constituirán el fundamento del falfo del tribunal ir" .. elevará al
Consejo.

El acta de calificación de los méritos y plan, el acta de calificación luego de realizada
cada una de las pruebas y el acta con el fallo final deberán notificarse a los
concursantes en cada una de las oportunidades correspondÍentes.
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EI fallo final contendrá una lista de los concursantes ordenada en orden decreciente depuntajes de la suma de méritos y pruebas, para quienes hayan obtenido al menos 40puntos de méritos, 50 por ciento del puntaje de cada prueba y 60 por ciento del totalde las pruebas. Si ningún concursante alcanza dichos mínimos, e1 concurso se
declarará desierto.

El fallo del tribunal, en cuanto a su contenido, es inapelable, debiendo el Consejo
homologarlo a menos que declare su nulidad por vicios graves de procedimiento.

12' NORMATIVA APLICABLE: Además de las especificaciones que se hacen en estas bases,
el presente llamado se regirá por las normas del EPD, del Reglamento de provisión de
cargos y funciones docentes de la Facultad de Ciencías Socia-les (Res. No'13 del CDC
del 03/x/2023 - Dist. 910.23 - DO 06iXIIl2o23) y de las Pautas de provisión de cargos
de exclusiva enseñanza del dECON.

13' REQUISIToS PARA l-A INSCRIPCION: i) Los ciudadanos uruguayos deberán presentar
Cédula de Identidad; ii) los ciudadanos extranjeros deberán acreditar su identidad
mediante Cédula de Identidad sÍ la tuvieran, o dócumentacÍón o información supletoria
en su caso; iií) se deberá presentar una declaración iurada de méritos.

14. FORMA DE PRESENTACIóN, PLAZo, DocuMENTAcIóN, FoRMULARIos: se esrará a to
comunicado por la Sección Concursos en https://cienciassociales.edu.uy/llamados/ e
ingresando al llamado de interés.
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ANEXO
CUADRO 1 - Pautas de provisión de cargos efectivos exclusiva enseñanza del dECoN
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O2-Puntaieasiqnado
Categoría Pu ntos Mínimo Ponderador Puntaje máximo

ponderado
Méritos 100 40 0.36 36
Plan de trabaio 100 0 0.04 o4
Prueba A 100 50 0.36 (0.60 * 0.60) 36
Prueba B 100 50 0.24 (0.40 * 0.60) 24

CUADR

¡ Asimismo, entre las pruebas A y B se debe sumar al menos 120 puntos antes de ponderar.
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